
 

 

 

¡Atención! Instituciones, estudiantes e interesados en presentar 
SABER 11°: últimos días para recaudo y registro. 

   

 
Los colegios del país y sus alumnos de último año deben completar el proceso de inscripción 
a la prueba SABER 11° Calendario A. El  recaudo estará abierto hasta  el 31 de mayo y el 
registro hasta el 4 de junio.  Más de 600 mil personas presentan anualmente el examen de 
Estado de la educación media en calendario A. 
 
Los rectores de las instituciones públicas y privadas deben inscribir a la totalidad de sus 
estudiantes que se encuentran matriculados en último grado, y además deben apoyar los 
procesos de recaudo y el registro.  
 

El ICFES recordó que ofrece la opción de Pago en Línea y todos los servicios a través de la 
página web www.icfes.gov.co durante las 24 horas al día, de lunes a domingo y 
pueden adelantar los procesos desde cualquier computador con conexión a internet. Los 
usuarios que no tomen la opción de Pago en Línea tienen a su disposición el pago tradicional 
en las sucursales del Banco Popular en todo el país, luego de descargar el Instructivo de 
Pago de la página web del ICFES.  
 
Los interesados en las pruebas PRE SABER 11° y examen de Validación también pueden 
inscribirse en las mismas fechas para la aplicación del próximo 2 de septiembre.  
  

Descripción del Servicio Recaudo  

 
Tarifa(pesos) 

Colegios públicos $31.000 

Colegios privados Rango I: 
valor de pensión por estudiante 
menor o igual a $93.000 

$31.000 

Colegios privados Rango II: 
valor de pensión por estudiante 
mayor a $93.000 

$42.500 

Bachilleres Egresados - 
Individuales 

$42.500 

http://www.icfes.gov.co/


 

 

  

Tenga en cuenta:  
 

No podrán ingresar al sitio de aplicación elementos no autorizados como: celulares, 
cualquier  aparato electrónico o de comunicaciones, impresos o escritos, 
armas, maletines, bolsos, etc. Quienes sean sorprendidos con cualquiera de estos 
elementos en el sitio de aplicación serán sancionados con la anulación del examen, 
sin perjuicio de las sanciones que van hasta la inhabilidad para presentarlo 
nuevamente entre 1 y 5 años. Sólo podrán ingresar al sitio de aplicación: documento 
de identidad válido, lápiz de mina negra No 2, borrador y tajalápiz.  
 
 


